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EMAIL DE INFORME LABORAL ABRIL 2007

I. MULTA PAUCIS

La Seguridad Social en Salud al revés
No se ha emprendido en nuestro país un programa serio ni despolitizado que nos muestre un consistente Sistema de Seguridad Social en Salud.  Todo se ha quedado en simples términos efectistas, publicidad sobre atenciones, estadísticas incompletas o bien en prácticas que disminuyen beneficios y desalientan la normal aceleración que le da el principio de credibilidad. 

Los hechos nos indican que se ha reducido en 18% el Subsidio por Lactancia (ESSALUD); en los subsidios por enfermedad, accidentes y maternidad se elevó de 4 a 12 meses el periodo de cálculo del promedio de las últimas remuneraciones; no existe seguro social de salud facultativo; existen millones de trabajadores contratados en todos los sectores por locación de servicios o al margen de la legalidad, incluso en el propio Estado; se ha elevado de 9 a entre 13.6 y 28% el aporte por salud en sectores de mayor edad en las modalidades formativas; se han otorgado facultades a ESSALUD para que excluya, a través de periodos de calificación,  la atención de ciertas contingencias (corazón, riñones, terminales, etc.) no señaladas en la Ley, sino en base a la libre voluntad de ESSALUD; se ha establecido una Remuneración Mínima Asegurable hipotética igual a la Remuneración Mínima Vital, que no está en función al ingreso percibido por la persona, por lo que de esta forma se ocasionan mayores costos para los empleadores, y se perjudica el desarrollo del país. 

Así se vienen reduciendo las prestaciones, y vulnerando y disminuyendo derechos, sin ruta ni destino.

En cambio, en el Foro Mundial de la Seguridad Social que se llevará a cabo en Moscú, entre el 10 y el 15 de setiembre de 2007, se abordarán temas como seguridad social sostenible, extensión de la protección social de la salud, incremento de prestaciones, entre otros.

Sin embargo, en el Perú la seguridad social está al revés. ¿Hasta cuándo?. IL.Pág.1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Se reducen multas por infracciones tributarias de contribuyentes

Según Nota de Prensa SUNAT N° 046–2007 se han incorporado ocho nuevas infracciones en el Régimen de Gradualidad del Código Tributario, lo que permitirá la reducción en hasta 100% de las multas que se aplicaban a este tipo de faltas.

Así lo dispone la Resolución de Superintendencia N° 063-2007/SUNAT, publicada el día 31 de marzo en el Diario Oficial, la misma que aprueba el Reglamento del Régimen de Gradualidad aplicable a infracciones del Código Tributario.

Dicha norma considera las recientes modificaciones efectuadas al Código Tributario –mediante Decreto Legislativo N° 981– en el marco de la delegación de facultades para legislar en materia tributaria otorgadas al Ejecutivo.

De esta manera, se establece el Régimen de Gradualidad para aquellas infracciones cuyas multas son determinadas en función a los ingresos netos que obtengan los contribuyentes por sus actividades.

Las nuevas infracciones corresponden a diversas obligaciones de los contribuyentes como conservar libros, registros y sistemas contables durante el plazo de prescripción, mantener operativos los medios de almacenamiento de información de sus actividades, presentar estudios de precios de transferencias, entre otras.

Las multas correspondientes a las nuevas infracciones podrán ser rebajadas hasta en 100% si los contribuyentes regularizan su omisión voluntariamente, antes se aplicaba la sanción sin ninguna rebaja.

Para el resto de infracciones incluidas en el Régimen de Gradualidad se aplicará una rebaja de 90% a las multas sólo si el contribuyente cumple con regularizar su omisión voluntariamente y si efectúa el pago respectivo luego de haber efectuado el trámite anterior. IL.Pág.4
2. Pensionistas del régimen del Decreto Ley Nº 20530 disponen reajuste de pensiones de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 28449 y Ley Nº 28789

Mediante Decreto Supremo Nº 039-2007-EF, publicado el 05 de abril último, se dispone a partir del 01 de enero de 2007 un reajuste de las pensiones percibidas por pensionistas del Régimen del Decreto Ley Nº 20530 que hayan cumplido 65 años o más de edad al 31 de diciembre de 2006 y perciban un valor anualizado de las pensiones que no exceda el importe de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias (UIT).

El monto de dicho reajuste ascenderá a diez nuevos soles para todo beneficiario, de acuerdo a las condiciones descritas en el párrafo anterior.

En ningún caso el valor anualizado de las pensiones después del reajuste, que se define como la suma de las pensiones reajustadas, pensiones adicionales, gratificaciones o aguinaldos, bonificación por escolaridad y cualquier otro concepto que sea puesto a disposición del pensionista en el año, podrá superar el tope de veintiocho (28) Unidades Impositivas Tributarias anuales, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 28449, precisada por Ley Nº 28789. Asimismo, en caso de percibirse más de una pensión, el reajuste se hará sobre la pensión de mayor monto.

Finalmente se precisa que las entidades que a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Supremo bajo comentario hubieran pagado las pensiones correspondientes al año 2007, regularizarán el pago del reajuste reseñado en el pago correspondiente al mes siguiente.
 IL.Pág.4
3. Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo modifican artículos del D.S. Nº 009-2005-TR

En el contexto de flexibilización y simplificación de las disposiciones del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, acordado en la Sesión Ordinaria N° 76 del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo, fue publicado en el Diario El Peruano el 6 de abril último el D.S. Nº 007-2007-TR que modifica los artículos 17º, 31º, 58º, 77º y 70º de la norma legal reseñada, así como el Glosario de Términos, e incorpora nuevas normas y disposiciones complementarias y transitorias.

Entre las modificaciones más importantes figura la introducida al artículo 17º del Reglamento, que versa sobre los registros y documentación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, donde se especifica que los mismos pueden ser llevados a través de medios físicos o electrónicos.

Según la modificatoria los registros que debe llevar el empleador son:

a.
Registro de accidentes de trabajo e incidentes, en el que deberá constar la investigación y las medidas correctivas;          

b.
Registro de enfermedades ocupacionales;

c.
Registro de exámenes médicos ocupacionales;

d.
Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos y factores de riesgo ergonómicos;

e.
Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo;

f.
Estadísticas de seguridad y salud;

g.
Registro de equipos de seguridad o emergencia;

h.
Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia.

Se  establece, asimismo, que el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo no requiere de aprobación por parte de la AAT y se incorpora el art. 17-A, que señala que en los procedimientos de inspección ordenados por la Autoridad Competente la empresa debe exhibir los registros antes reseñados, los cuales deben conservarse por un período de cinco años posteriores al suceso.

Mayor información sobre la materia en la Sección Análisis Legal de la presente edición.
IL.Pág.4

4. Registro de Trabajadores, Pensionistas y Prestadores de Servicios (RTPS):
Prorrogan entrada en vigencia del Decreto Supremo Nº 015-2005-TR
Por D.S. Nº 006-2007-TR, publicado el jueves 5 de abril de 2007, se prorrogó la entrada en vigencia del D.S. Nº 015-2005-TR que dicta disposiciones sobre el Registro de Trabajadores, Pensionistas y Prestadores de Servicios-RTPS, hasta el 1 de setiembre de 2007.

En los Considerandos de la norma bajo comentario se ha establecido que dicha prórroga se realiza a fin de fortalecer la campaña de difusión del RTPS y del programa informático que le servirá de soporte electrónico, lo que incidirá en el cumplimiento adecuado de la obligación de llevar y declarar el RTPS. IL.Pág.5
5. Ley de Trabajo del Psicólogo: Disponen publicación de Proyecto de Reglamento 
Mediante Resolución Ministerial Nº 271-2007/MINSA, de 27.03.2007, se dispuso la publicación del Proyecto de Reglamento de la Ley del Trabajo del Psicólogo en el portal de Internet del Ministerio de Salud hasta por un período de quince días naturales.

El proyecto se encuentra ya en la página web reseñada y consta de los siguientes Títulos y Capítulos:

Título I. Disposiciones Generales

Capítulo I.
Del Objeto, Alcance y Ámbito del Reglamento

Título II. Del Ejercicio Profesional

Capítulo I.
De la Profesión del Psicólogo

Capítulo II.
De la Función del Psicólogo

Título III. De la Carrera del Psicólogo

Capítulo I.
Línea de Carrera

Capítulo II.
Del Ascenso en el Sector Público

Capítulo III.
De la Capacitación, Perfeccionamiento y Especialización

Disposiciones Complementarias y Transitorias

Anexo: Definición de Términos

Cabe resaltar que de acuerdo a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria y Transitoria del Proyecto bajo comentario: "Todos los derechos, deberes y obligaciones del profesional psicólogo que labore en el sector público o privado se sujetarán en todo lo que le corresponda a las disposiciones legales vigentes aplicables para cada caso". IL.Pág.5
6. Ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente: Aprueban reubicación directa 

Mediante R.M. Nº 099-2007-TR de 04.04.2007, publicada el 06.04.2007, se aprobó la reubicación directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por el beneficio de reincorporación y reubicación laboral previsto por la Ley Nº 27803. Así, cincuenta ex trabajadores serán reubicados en EsSalud; cuarenta y ocho en el Poder Judicial, tres en SUNARP, tres en MIMDES, uno en el Gobierno Regional de Ancash; uno en el Gobierno Regional de La Libertad, dos en el Gobierno Regional de Tacna, diecisiete en SEDAPAL, y uno en Electroperú. IL.Pág.5

7. Academia de Ciencias de la República Dominicana: Incorporación de Mario Pasco 

El destacado laboralista y catedrático universitario doctor Mario Pasco Cosmópolis fue incorporado a la Academia de Ciencias de la República Dominicana en reconocimiento a su trayectoria intelectual y profesional. Esta institución  se dedica a la promoción, investigación y difusión de la ciencia y la tecnología como base imprescindible al desarrollo nacional, sostenible e independiente. 

Recibió este reconocimiento como académico junto a Néstor de Buen (México) y Alfredo Montoya Melgar (España), dos personalidades del mundo laboral.

La ceremonia de incorporación de los tres nuevos miembros de la Academia de Ciencias de la República Dominicana se realizó en el marco de un seminario realizado en ese país en homenaje al Vicepresidente de esa nación, doctor Rafael Alburquerque.

Desde aquí nuestras sinceras felicitaciones al doctor Pasco por tan merecido  homenaje.

IL.Pág.5

8. Compensación por Tiempo de Servicios (CTS): Próximo depósito 

Se encuentra próximo a vencer el período de Noviembre 2006 – Abril 2007 correspondiente al depósito semestral de la Compensación por Tiempo de Servicios que debe efectuarse dentro de los primeros 15 días del mes de mayo 2007, es decir, hasta el martes 15.

La CTS resulta ser equivalente a un dozavo de la Remuneración Computable (RC) del trabajador por cada mes completo de servicios que hubiera prestado en el período semestral correspondiente. 

Asimismo, la fracción de mes dentro de cada uno de los períodos se compensará por treintavas partes de un dozavo de la RC.

El artículo 56º del Texto Único Ordenado del Dec. Leg. Nº 650 dispone que si el empleador no cumple con realizar los depósitos que le corresponden, quedará automáticamente obligado al pago de los intereses que hubiera generado el depósito de haberse efectuado oportunamente  y, en su caso, a asumir la diferencia de cambio si aquel hubiera sido solicitado en moneda extranjera, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pueda incurrir y de la multa administrativa correspondiente. IL.Pág.5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· El empleo en las ciudades del Perú. IL.Pág.2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Reglamento de  Seguridad y Salud en el Trabajo: Modifican Articulado

Por Decreto Supremo Nº  007-2007-TR publicado en el Diario el Peruano el 06 de abril último se modifican los artículos 17º, 31º, 58º, 77º y 70º  del D.S. Nº 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como el Glosario de Términos, y se incorporan nuevas normas y disposiciones complementarias y transitorias.

Se  establece, asimismo, que el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo no requiere de aprobación por parte de la AAT y se incorpora el art. 17-A, que señala que en los procedimientos de inspección ordenados por la Autoridad Competente la empresa debe exhibir los registros antes reseñados, los cuales deben conservarse por un período de cinco años posteriores al suceso. IL.Pág.6
2. Actuaciones Inspectivas y Advertencia
Las Actuaciones Inspectivas de Investigación a cargo de los inspectores del MTPE son diligencias previas al procedimiento sancionador y se efectúan de oficio.

Si en estas actuaciones se constata el incumplimiento de disposiciones legales, como en el caso que presentamos, se puede disponer entre otras medidas una de Advertencia.

IL.Pág.9
3. La desafiliación en el Sistema Privado de Pensiones
Después de algunas dilaciones motivadas en distintas divergencias sobre la conveniencia o no de permitir la libre desafiliación del Sistema Privado de Pensiones (SPP), se ha concluido aprobando la Ley Nº 28991 que si bien la autoriza, no la proclama como derecho irrestricto, antes bien la condiciona al cumplimiento de determinadas exigencias, constituyendo éstas un cierto tamiz que evitará desajustes entre los sistemas pensionarios existentes en nuestro medio.

En este artículo nos referiremos a los aspectos más relevantes de dicho dispositivo. IL.Pág.10
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 25 de marzo al 6 de abril de 2007

1. Dictan disposiciones a fin de promover la puntualidad como práctica habitual en todas las entidades de la Administración Pública (25.03.2007) (342159)

D.S. N° 028-2007-PCM, de 24.03.2007. Ver anexo de Legislación.

2. Ley que sustituye la Tercera Disposición  Final y Transitoria de la Ley N° 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería Artesanal (27.03.2007) (342224)

Ley N° 28992, de 23.03.2007. Ver anexo de Legislación.

3. Fe de Erratas – Dec. Leg. N° 979 (27.03.2007) (342226)

Mediante Oficio N° 168-2007-DP/SCM, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas del Decreto Legislativo N° 979, publicado en la edición extraordinaria del 15.03.2007.

Llama la atención que dicha Fe de Erratas, que se supone pretende modificar el inciso ñ) del artículo 37° del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, sólo realice copia textual del mismo. 

4. Fe de Erratas – Dec. Leg. N° 981 (27.03.2007) (342227)

Mediante Oficio N° 168-2007-DP/SCM, de la Secretaría del Consejo de Ministros, solicita se publique Fe de Erratas del Decreto Legislativo N° 981, publicado en la edición extraordinaria del 15.03.2007.

Por medio de la Fe de Erratas reseñada se realizan modificaciones formales al artículo 20°, 62° y 64° del Código Tributario, así como al artículo 20° del Decreto Legislativo precitado.

5. Autorizan pago de compensación económica incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por dicho beneficio (27.03.2007) (342246)

Mediante R.M. N° 085-2007-TR, de 23.03.2007, se autoriza al pago de compensación prevista en el artículo 3° de la Ley N° 27803 a los ex trabajadores incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por dicho beneficio y acreditaron su tiempo de servicios de acuerdo a la Ley, y cuyos nombre figuran en el anexo de la Resolución Ministerial reseñada.

6. Disponen cumplimiento de la contratación de las personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo (29.03.2007) (342425)

Mediante Acuerdo de Consejo Regional N° 004-2007-CR/GRM, de 26.03.2007, se dispone el cumplimiento de la contratación de las personas con discapacidad que   reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en proporción no menor de 3% de la totalidad de su personal.

7. Autorizan pago de compensación económica prevista en la Ley N° 27803 a ex trabajadores incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente (30.03.2007) (342475)

Mediante R.M. N° 088-2007-TR, de 29.03.2007, se autoriza el pago de Compensación Económica prevista en la Ley N° 27803 a ex trabajadores incluidos en el Registro Nacional de Trabajadores Cesados Irregularmente que optaron por dicho beneficio y acreditaron su tiempo de servicios de acuerdo a Ley, cuyos nombres figuran en el anexo de la Resolución Ministerial reseñada.

8. Designan magistrados en juzgados especializados en lo civil, laboral y de familia así como de juzgado de paz letrado de Lince y San Isidro del Distrito Judicial de Lima (30.03.2007) (342487)

Mediante R.A. N° 125-2007-P-CSJLI/PJ, de 29.03.07, se designa a la doctora Ángela Dionicia Hernández García como Juez Suplente del Décimo Cuarto Juzgado Laboral en reemplazo de la doctora Jenny Cecilia Vargas Álvarez, que deberá retornar a su plaza vigente.

9. Modifican el reglamento para la atención de los reclamos  de usuarios de las Entidades Prestadoras de Salud (30.03.2007) (342531)

Resolución N° 016-2007-SEPS/CD, de 27.03.2007. Ver Análisis Laboral, abril 2007.

10. Aprueban Reglamento del Régimen de Gradualidad aplicable a infracciones del Código Tributario (31.03.2007) (342552)

Mediante R. de S. N° 063-2007/SUNAT, de 30.03.07, se aprueba el Reglamento del Régimen de Gradualidad aplicable a infracciones del Código Tributario.

11. Anexo “Solicitud de Declaración de Deudor Alimentario Moroso” del Reglamento de la Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (31.03.2007) (342593)

Anexo del D.S. N° 002-2007-JUS. Ver anexo de Legislación.

12. Disponen la publicación del proyecto de Reglamento de la Ley del Trabajo del Psicólogo en el portal de Internet de Ministerio (31.03.2007) (342605)

Mediante R.M. N° 271-2007/MINSA, de 27.03.07, se dispone que la Oficina General de Comunicaciones publique en el portal de internet del Ministerio de Salud, hasta por un período de 15 días naturales, el Proyecto de la Ley N° 28369, Ley del Trabajo del Psicólogo.

13. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de marzo de 2007 (01.04.2007) (342744) 

Mediante Resolución Jefatural N° 075-2007-INEI, de 31.03.07, se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001 = 100,00), correspondiente al mes de marzo de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Marzo
	111,19
	 0,35
	0,62 


14. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de marzo de 2007 (01.04.2007) (342744) 

Mediante Resolución Jefatural N° 076-2006-INEI, de 31.03.2007, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de marzo de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Marzo
	172,710490
	0,41
	-0,41


15. Eliminan requisito de procedimientos administrativos Expedición de Pasaportes y Revalidación de Pasaporte en el TUPA del Ministerio del Interior en lo relativo a DIGEMIN (03.04.2007) (342819)

Mediante R.M. N° 0246-2007-IN/0301, de 31.03.07, se elimina el requisito N° 3 Comprobante de pago del Banco de la Nación del Impuesto de Solidaridad a favor de la Niñez Desamparada, en dólares o su equivalente en nuevos soles (US$ 40.00) de los procedimientos administrativos Expedición de Pasaporte y Revalidación de Pasaporte en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio del Interior en lo relativo a la Dirección General de Migraciones y Naturalización – DIGEMIN, aprobado por el D.S. N° 008-2002-IN, de 18.07.2002.

16. Aprueban documento de gestión “Lineamientos de Política Socio Laboral 2007-2011” (04.04.2007) (342853)

Mediante R.M. N° 095-2007-TR, de 02.04.2007, se aprueba el documento de gestión “Lineamientos de Política Socio Laboral 2007-2011”.

17. Disponen reajuste de pensiones percibidas por pensionistas del Régimen del Decreto Ley N° 20530, de acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 28449 y Ley N° 28789 (05.04.2007) (342921)

D.S. N° 039-2007-EF, de 04.04.2007. Ver Análisis Laboral, abril 2007.

18. Decreto Supremo que prorroga la entrada en vigencia del D.S. N° 015-2005-TR (05.04.2007) (342934)

D.S. N° 006-2007-TR, de 04.04.2007. Ver anexo de Legislación.

19. Modifican artículos del D.S. N° 009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (06.04.2007) (343005)

D.S. Nº 007-2007-TR, de 04.04.2007. Ver Análisis Laboral, abril 2007.

20. Aprueban reubicación directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de  Trabajadores Cesados Irregularmente previsto en la Ley N° 27803 (06.04.2007) (343013)

Mediante R.M. N° 099-2007-TR, de 04.04.2007, se aprueba la reubicación directa de ex trabajadores inscritos en el Registro Nacional de  Trabajadores Cesados Irregularmente previsto en la Ley N° 27803, los cuales son señalados en el anexo de la resolución reseñada.
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